


PROFESORA LIBERTAD LEÓN. TALLER DE ARTES PLÁSTICAS UAM-A. MAESTRO DAVID 
MÉNDEZ H. TALLER DE MÚSICA UAM-A. PROFESOR MAURICIO REZA. TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS UAM-I. PROFESORA VALERIE SELENE LUNA CHÁVEZ. TALLER DE DANZA 
FOLKLÓRICA UAM-I. 

Honorables compañerxs congresistas: 

Nos dirigimos a ustedes para ratificar la presente Ponencia, la cual   fue presentada 
para el LVIII CGE celebrado el 10 de abril en Unidad Lerma y 11- 12 de abril en el local 
sindical del SITUAM, quedando pendiente su análisis y discusión para este presente 

Congreso. 

PROLOGO 

A 50 años de la creación de la UAM, no se ha logrado concretar el “Proyecto fundacional de la 
Universidad”, el cual en sus objetivos plantea un modelo de vanguardista de Educación 
Integral, que contempla la educación en Artes (artística) y Lenguas Extranjeras (idiomas), prueba 
de ello es que el área de Extensión Universitaria y por tanto las Secciones de Cultura, fungen 
como órganos gestores de la tercera función sustantiva de la Universidad. 

Nosotros preguntamos tal y como lo planteamos en la mesa de Asuntos Académicos en la 
pasada Revisión Salarial 2024-2025, ¿Por qué la Universidad no ha cumplido con dicho cometido 
a 50 años de su fundación?, que la educación artística sea parte de la formación integral de los 
alumnos1.  

 En vez de haber crecido y en este momento ser un departamento encargado de la impartición y 
la catedra complementaria en Educación Artística, capaz de vincularse con las diferentes 
Divisiones y Áreas Académicas para cumplir con la misión de ser la tercera función sustantiva 
(de manera efectiva) y parte integral de la educación de los jóvenes, los talleres y quienes 
laboramos en ellos, nos encontramos en una situación de precarización laboral deplorable. En 
unidades como Cuajimalpa y Lerma la plantilla de los Instructores está incompleta, y la mayor 
parte de la actividad artística es impartida por personal irregular, los TAC´S no tienen espacios 
propios, la violencia institucional a los profesores que se han atrevido a pedir las condiciones de 
trabajo mínimo tal y como lo marca el CCT en sus cláusulas:   208 fracción I, XVII, XVIII, XIX, XXI, 
y demás aplicables en el caso de Cuajimalpa; han enfrentado hostigamiento, discriminación y 
violencia laboral, anulando sus derechos laborales y humanos2.  En Iztapalapa, la impartición de 

1 Cabe señalar que, aunque en el caso de los profesores de Lenguas Extranjeras de CELEX , se pide 
de manera obligatoria y como requisito para la titulación la certificación del idioma en diversos formatos 
dependiendo el grado y división, CELEX no goza de autonomía, y los profesores enfrentan diversas 
problemáticas que limitan su quehacer y por lo cual enfrentan condiciones de trabajo precarizadas, sin 
el reconocimiento meritorio de la relevancia de su labor. 
2 Los anterior se puede corroborar en el archivo del GIC de Cuajimalpa de la actual gestión, en el año 
2022-24. 
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las clases de los Talleres estaba en condiciones igual de precarizada, en Casa de la Bombas 
extensión cultural de la Sección de Actividades Culturales de la UAM-I los talleres los imparte de 
igual manera por personal irregular. En la Unidad no hace mucho se comenzaron gestiones para 
los trabajos de remodelación, y estos aún están en proceso de adaptación para los espacios para 
los Talleres, después de varias décadas de espacios improvisados,  estos son los casos más 
notorios, pero cada unidad presenta carencias en análogas circunstancias. Es obligación de la 
Universidad proveer, los espacios y herramientas para llevar a cabo las labores para las 
cuales fuimos contratados, y no por el contrario, que los trabajadores estemos 
gestionando, tanto espacios como herramientas, lo anterior es un ejemplo más de violación 
al CCT.  Otra violencia a la que no hayamos sometidos la Violencia Económica laboral, el 
tiempo extra siempre se paga a discreción de la autoridad en turno,  lo cual se presta a la 
manipulación y el control de los recursos económicos, lo cual vulnera nuestro ingreso3. 
Tampoco contamos con el apoyo para material didáctico, ni otros derechos a los cuales nos 
hacemos acreedores como docentes, no podemos publicar nuestro trabajo ni investigaciones.  

La precarización de las condiciones de trabajo tanto de Instructores, como de trabajadores de 
los órganos y Secciones de Culturales, se exacerbo durante la pandemia a la fecha. Se ha 
denunciado en diversos espacios del sindicato sin ser atendida parte de las autoridades; 
Agendas Laborales de cada Unidad,  en la Plenaria de promotores e Instructores llevada a cabo 
el 25 de octubre del 2025 (relatoría que quedó plasmada en el Correo Sindical de Octubre Núm. 
4),  así como en Mesas de Negociaciones en la pasada Revisión Salarial, cuando se denunció el 
robo de materia de trabajo por parte de Comunidad Pantera. 

Estamos al tanto de que ha habido reformas en el ámbito académico que obligan a los 
académicos a hacer promoción y difusión de la cultura, como parte de sus funciones de manera 
obligada. Lo cual implica sobre cargas de trabajo y mayor precarización en las condiciones de 
trabajo.  

Sostenemos que el no reconocer la educación artística y a los TAC´S como el órgano legítimo en 
el ámbito académico facultado para aportar en la formación integral del alumnado, y 
reconocimiento de la materia académica a la que tenemos derecho es condenar a la universidad 
a no cumplir con los objetivos que esta institución se ha planteado desde su fundación y para su 
50 aniversario, por el contrario, integrarnos al personal académico nos pondrá en posibilidad de 
cumplir los objetivos planteados de la política cultural institucional, y por lo tanto con el 
compromiso que tenemos con la comunidad universitaria, la cultura y la sociedad en 
general.  

Ante tales prerrogativas planteadas, compartimos la “Propuesta- Proyecto” grosso modo, 
que presentamos en la pasada Revisión Salarial, en la mesa de Asuntos Académicos el 27 

3 Situación verificable en el OFICIO:001/22 Pago de compensación a Instructores de la Sección de 
Actividades Culturales (SAC) y OFICIO:002/24 Asunto:  Pago de compensación a Instructores de la 
Sección de Actividades Culturales (SAC) SEGUIMIENTO. Archivo de GIC de la Unidad.  
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de enero del año en curso4. 

INTRODUCCIÓN 

¿Quiénes somos los profesores adscritos como Instructores de los Talleres Artísticos de 
las Áreas de Culturales (TAC´S) ? 

Los instructores de los Talleres Artísticos de Culturales, somos profesionales en el campo de 
las artes, especialistas en: Artes Plásticas y Visuales, Danza Contemporánea y Folclórica, 
Música y Teatro.     

¿Qué hacemos? 

• Docencia. Dependiendo de la disciplina de la cual somos especialistas, nos debemos a
la impartición de cursos-talleres de corte teórico -práctico, así como a la producción en
artes de dichas especialidades.

• Difusión y preservación de la Cultura: A partir de dichas producciones, organizamos,
gestionamos y dirigimos, presentaciones, exposiciones, puestas en escena, recitales y
conciertos con la participación de la comunidad universitaria, principalmente del
alumnado.

• Investigación. También se encuentra en nuestros quehaceres, la investigación en artes;
impartición de conferencias, clases maestras, intercambios académicos en el ámbito
cultural, así como asesoramientos en proyectos creativos en apoyo de las diferentes
divisiones académicas.

¿Qué queremos? 

• En 2022 enviamos el primer documento a la Secretaría General, dirigido a la Dra. Norma
Rondero López, actual Secretaria General de la UAM, pidiendo una audiencia con ella
para plantearle la posibilidad de iniciar este proceso y que se nos señalara una posible
ruta de solución a nuestra petición.

• Dicha carta fue respondida por la representación de la Universidad que nos conminó a
tomar la ruta tal y como lo establece el CCT.

• Así pues, hemos hecho el recorrido por las diferentes instancias, sindicales y
universitarias para realizar nuestra solicitud que es:

“ EL RECONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE LOS INSTRUCTORES DE LOS 
TAC´S, PARA LA RECUPERACIÓN DE FIGURA ACADÉMICA Y PARA LA CREACIÓN DE LOS 

PERFILES ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO EL ÁREA ACADÉMICA 
ESPECIFICA”. 

4 https://web.facebook.com/share/p/1FfSySgi2w/ 

https://web.facebook.com/share/p/1FfSySgi2w/
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PROPUESTA DE ACUERDO  

INSTRUCTORES DE LOS TALLERES ARTÍSTICOS DE CULTURALES (TAC´S) 

ACUERDO PARA RECUPERACIÓN DE LA FIGURA ACADÉMICA DE LOS INSTRUCTORES DE 
ARTES PLÁSTICAS, DANZA, MÚSICA Y TEATRO DE LA UAM (CLÁUSULA 70 Y DEMÁS 
APLICABLES, ASÍ COMO TRANSITORIOS DEL CCT; NOVENO, DÉCIMO.  CLÁUSULAS 70 DEL 
CCT,  UNDÉCIMO Y DUODÉCIMO DEL ACUERDO, 09-89 UAM-SITUAM Y DEMÁS 
APLICABLES. 

OBJETIVO: 

LOGRAR LA CREACIÓN DE LAS  ÁREAS  ACADÉMICAS DEDICADAS A LA CULTURA Y LAS 
ARTES DENTRO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA EN SUS CINCO 
UNIDADES ACADÉMICAS Y ÁREAS ANEXAS A LA UNIVERSIDAD que se encarguen de la 
docencia, la investigación, la difusión y preservación de la cultura de las diferentes 
especialidades y expresiones artísticas y culturales, en el entendido de que es obligación de la 
Universidad ofrecer educación artística y en el ámbito de la cultural al alumnado como parte de 
la formación integral que estipula el modelo educativo de la UAM. 

JUSTIFICACIÓN: 

La necesidad del reconocimiento de la labor de los Instructores de los talleres artísticos y 
culturales dentro de la Universidad Autónoma Metropolitana no está en tela de juicio. En los 
hechos somos un nodo importante de vinculación entre las tres actividades sustantivas de la 
Universidad, pues además de encargarnos de la instrucción de las artes de la comunidad 
universitaria, somos quienes dan vida a los espacios culturales (galerías y teatros) con nuestro 
trabajo y con el de los alumnos quienes integran los talleres. Coordinamos además encuentros, 
dirigimos proyectos curatoriales y artísticos dentro y fuera de la Universidad. Creamos nuestros 
propios planes de estudios y los enriquecemos con los conocimientos derivados de nuestro 
trabajo de investigación y producción. Los profesores de los talleres de Danza, Música, Teatro y 
Artes Plásticas somos los representantes en materia académica en el área de la enseñanza 
de las artes y la cultura. A decir verdad no existe una UEA dentro del plan de estudios de la gran 
mayoría de las licenciaturas y posgrados de esta Universidad que contemplen dicha actividad, 
el arte no es mero ornato, ni un acompañamiento de la existencia humana, es el fundamento 
que soporta la historia, la educación y el aprendizaje.  

Negar el reconocimiento de la materia académica a la que tenemos derecho, es condenar a la 
Universidad a no cumplir con los objetivos que esta institución se ha planteado para su 50 
aniversario. Por el contrario, integrarnos al personal académico nos pondrá en posibilidad de 
cumplir los objetivos planteados de la política cultural institucional y, por lo tanto, con el 
compromiso que tenemos con la comunidad universitaria, la cultura y la sociedad en 
general. 
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1. ACUERDO QUE VINCULE LAS ACTIVIDADES DOCENTES DE LOS INSTRUCTORES DE LOS
TALLERES ARTÍSTICOS E INSTRUCTORES DE ÁREAS ANÁLOGAS EN DONDE HAYA
PERSONAL LLEVANDO A TRABAJO DOCENTE CON EL COLEGIO ACADÉMICO

2. ACUERDO PARA QUE SE NOMBRE MEDIANTE EL COLEGIO ACADÉMICO, COLEGIADOS,
COMISIÓN DE CARRERA Y/O COMISIÓN ESPECÍFICA que atienda, coordine LAS ACCIONES
NECESARIAS PARA QUE PUEDAN PACTARSE LAS MODALIDADES DE LOS DERECHOS Y
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS SOLICITANTES DE ACUERDO CON EL PUNTO NÚM. 1

2.2    ACUERDO DONDE SE GARANTICE QUE SE PACTARÁN LOS DERECHOS Y 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA CATALOGAR A LOS ACTUALES 
INSTRUCTORES DE DANZA, MÚSICA, TEATRO Y ARTES PLÁSTICAS COMO 
PERSONAL ACADÉMICO EN CATEGORÍAS DE TÉCNICOS ACADÉMICOS O 
ACADÉMICOS. 

2.3   ACUERDO DONDE LA COMISIÓN REVISE TODOS LOS CASOS de 
INSTRUCTORES DE ÁREAS ANÁLOGAS Y/O ADHERENTES EN  DONDE HAYA 
PERSONAL LLEVANDO A cabo TRABAJO DOCENTE, Y QUE, EN 
CONSECUENCIA, SEA VIABLE LA RECLASIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE LAS 
ÁREAS DE CULTURALES Y ÁREAS ANEXAS DE LA UAM. 

3. ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA DEDICADA A LA CULTURA Y LAS 
ARTES. Creación de las áreas académicas con las plazas necesarias para llevar a cabo con
cabalidad las actividades de docencia, investigación, difusión y preservación de la cultura del
área de las Artes y Cultura en las cinco Unidades Académicas y ÁREAS anexas a la Universidad
en donde se desarrolle o se haya detectado la necesidad o el vínculo de las mismas.

4.  ACUERDO PARA EL RECONOCIMIENTO Y LA creación de UEAs optativas extradivisionales
de Artes y Cultura (actuales talleres Artísticos de las Áreas de Actividades Culturales) para las
diferentes unidades Académicas y anexas.

4.2    Que las UEA´S del área académica, perteneciente a los departamentos de 
Artes y Culturales y Talleres Artisticos  sean parte de los planes de estudios en 
vigor y que se conviertan en una UEA optativa extradivisional con VALOR 
CURRICULAR.  

4.3    QUE SE DISCUTA  LA PERTINENCIA DE CUBRIR HORAS CULTURALES EN LOS 
TALLERES ARTÍSTICOS, o en todo caso, la emisión de constancia de créditos 
específicos del área,  como requisito  para la titulación, como es en el caso de 
CELEX.  

PROPUESTA. 

QUE LOS ACTUALES INSTRUCTORES DE DANZA, MÚSICA, TEATRO Y ARTES PLÁSTICAS, SE 
RECONOZCAN COMO PERSONAL ACADÉMICO EN CATEGORÍAS DE TÉCNICOS ACADÉMICOS 
O ACADÉMICOS. 
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POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO DE LOS INSTRUCTORES COMO PARTE DE LA PLANTA 
DOCENTE Y DEL CUERPO ACADÉMICO, QUE SE FACILITEN LOS CANALES PARA QUE ESTOS 
FORMEN GRUPOS DE TRABAJO QUE SE ENCARGAN DE LA CREACIÓN DE LAS ÁREAS 
ACADÉMICAS, DEPARTAMENTOS Y TODO LO CONCERNIENTE A LO PLANTEADO EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO. 

ANEXAMOS EVIDENCIA. Mediante la documentos escritos y audiovisuales que dan fe de 
nuestro trabajo, material documentos argumentativos  y la presentación expuesta el pasado 
lunes 28 de enero del año en curso en la mesa de Asuntos académicos, como fue acordado en 
dicha mesa, en  la siguiente liga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1G3yEINzdVzJvwNxTWwrwkW34lFZzSv-
i?usp=share_link 

Plazas faltantes: 

UNIDADES ACADEMICAS 

Azcapotzalco 

- Pianista acompañante. Acompañamiento de piano para coro Ad Libitum, del Taller de
Música de la Unidad Azcapotzalco.

Cuajimalpa 

- Instructor de Artes Plásticas.
- Instructor de Danza Folclórica .
- Instructor de Teatro.

Iztapalapa 

- Pianista acompañamiento. Coro de Iztapalapa. Taller de Música de la Unidad, Iztapalapa. 

Lerma 

- Instructor de Artes Plásticas.
- Instructor de Danza Folclórica .
- Instructor de Danza Contemporánea.

CASAS DE CULTURA Y ESPACIOS DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

Casa de las bombas (Unidad Iztapalapa). 

- Instructor de Artes Plásticas.
- Instructor de Música.
- Instructor de Danza Folclórica .
- Instructor de Danza Contemporánea.
- Instructor de Teatro.

https://drive.google.com/drive/folders/1G3yEINzdVzJvwNxTWwrwkW34lFZzSv-i?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1G3yEINzdVzJvwNxTWwrwkW34lFZzSv-i?usp=share_link
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Anexos 

________________ 

 Anexamos información específica que demuestra la necesidad de plazas para 
completar plantillas y de nueva creación. 
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Unidad Iztapalapa- Casa de las bombas 

- Instructor de Artes Plásticas.

Viviana Hernández - Artes Visuales y expresión. Domingos 13:00 a 16: 00 hrs. - $250 mensuales 

Abigail Cárdenas - Dibujo y pintura. Lunes y miércoles de 16:00 a 17: 30 hrs. - Gratuito. Lo 
imparten prestadores de servicio social.  

• Instructor de Música.

Erik Barrera - Taller de violín. Martes y jueves de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Taller de violín. Viernes de 14:00 a 17:00 hrs. Sábados y domingos de 11:00 a 13: 00 hrs $350
mensuales

- Son jarocho. Sábados de 11: 00 a 14:00 hrs - $250 mensuales

- Guitarra y bajo eléctrico. Lunes y miércoles de 17:30 a 19: 00 hrs -  $250 mensuales

- Luis Zuñiga – Batería. Martes y jueves de 16: 00 a 17: 00 hrs y 17:00 a 18: 00 hrs - $240 mensuales

• Instructor de Danza Folclórica .
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- Danza Folclórica. Sábados de 9: 30 a 11: 30 - $250 mensuales

• Instructor de Danza Contemporánea.

- Danza Contemporánea. Martes y jueves de 10: 00 a 12: 00 hrs - $400 mensuales

- Barbara Rivas – Ballet. Viernes de 16: 30 a 18:00 hrs. $290 mensuales

Casa de las bombas (Unidad Iztapalapa). 

- Instructor de Artes Plásticas.
- Instructor de Música.
- Instructor de Danza Folclórica .
- Instructor de Danza Contemporánea.
- Instructor de Teatro.
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LERMA 

- Instructor de Artes Plásticas.

- Instructor de Danza Folclórica .

- Instructor de Danza Contemporánea.



13

PROPUESTA DE ACUERDO INSTRUCTORES DE LOS TALLERES ARTÍSTICOS DE 
CULTURALES (TAC´S) 



14 

PROPUESTA DE ACUERDO INSTRUCTORES DE LOS TALLERES ARTÍSTICOS DE 
CULTURALES (TAC´S) 

Cuajimalpa 

- Instructor de Artes Plásticas.

- Instructor de Danza Folclórica .

- Instructor de Teatro
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